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ACUERDO ACT -PUB/13/0812019.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA EXCUSA 
DEL COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PARA CONOCER, 
TRAMITAR, RESOLVER Y VOTAR, LA RESOLUCiÓN DEL RECURSO DE REVISiÓN 
NÚMERO RRA 9577/19, INTERPUESTO EN CONTRA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y Transitorio Primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, fracción IX, de la Ley General de 
Responsabílídades Administrativas; 29, fracción I y IX, 31, fracción XII, 46 Y 47 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo; 6, 8, 12, fracciones 1, XI Y xx.xV, 16, fracción V, 18, 
fracciones XIV, XVI, XVII Y XXVI, 33, fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; reglas 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta del Acuerdo que fija las Reglas en materia de 
Impedimentos, Excusas y Recusaciones, aprobada por el Pleno del entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública el veintidós de noviembre de dos mil seis; 
Lineamiento Décimo Noveno de los Lineamientos que regulan las Sesiones del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del 
sector público aprobados mediante Acuerdo ACT-Pt)8/05/04/2017.04; el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que un particular presentó recurso de revisión el cual versa sobre un servidor público 
adscrito a la ponencia del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, el cual 
quedó radicado bajo el número RRA 9577/19, turnándose para su tramitación a la 
Ponencia del Comisionado antes mencionado. 

2. Que mediante oficio INAI/SAPAIIYWG/2S.01/0298/2019, de fecha nueve de agosto de 
dos mil diecinueve, la Secretaria de Acuerdos y Ponencias de Acceso a la información 
de la Ponencia del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, dio cuenta al 
Pleno de la excusa para continuar con la sustanciación, análisis, discusión y resolución 7 
definitiva concerniente al recurso de revisión identificado con la clave RRA 9577/19, 
interpuesto en contra d.ellnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, señalando lo siguiente: 
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"De conformidad con el punto de acuerdo Segundo. fracción XX del ACUERDO 
mediante el cual se confíeren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia 
para coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciacíón de los medios 
de impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y por instrucción del 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, hago de su conocimiento que 
con fundamento en los artículos 29 fracción IX, 34, 46 fracción 11 de la Ley federal 
de la materia, así como el artículo 21, fracción VI de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, supletorio en materia de trasparencia y acceso a [a 
información, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley citada y 
con la disposición SEXTA del Acuerdo que fija las Reglas en Materia de 
Impedimentos, Excusas y Recusaciones; así como en el arlículo 58, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de /a 
Federación el dieciocho de julio de las dos mil dieciséis, se presenta su excusa, 
para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión RRA 9577/19, 
interpuesto en contra del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a /a 
Información y Protección de Datos Persona/es, ya que la solicitud de información 
respecto de la cual se interpuso el recurso de revisión, versa sobre la servidora 
pública Beatriz Guadalupe Castro Mendoza, adscrita a este instituto en esta 
Ponencia." ... 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina procedente la excusa del Comisionado Rosendoe\Ígueni 
Monterrey Chepov para conocer, tramitar, resolver y votar la reso.!ución del recurso de 
revisión número RRA 9577/19, interpuesto en contra del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEGUNDO. Se Instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, returne a la Ponencia 
del Comisionado Joe! Salas Suárez el recurso de revisión número RRA 9577/19, q 
interpuesto en contra del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. -

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
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presente Acuerdo se publique en el portal de Internet de este Organismo Constitucional 
Autónomo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el trece de 
agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya luga 

Francisco Javier Acu a Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear M~ra Ford 
Comisio do 
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